                     LA IGLESIA Y EL MUNDO FEMENINO

La idea que la iglesia mantiene sobre la mujer se apoya en una concepción casi determinista, por la cual la

Biología configura lo femenino como un principio que presenta unos contenidos específicos e inherentes a la  naturaleza de su sexo.

Su carácter está tipificado, integrado por vicios y virtudes “feminiles”.

La perversidad femenine, ese tópico milenario de la moral cristiana, es uno de los signos más característicos.

La mujer es asociada al mal porque desde el principio de los tiempos y a través de la imagen de Eva, ésta se rinde a su ambición y come el fruto vedado, por lo que pierde la inocencia inicial.

Con Eva, los hombres de la iglesia “promocionan” en cierta medida a la mujer, otorgándole un papel de protagonista en la historia de la humanidad, aunque sea de símbolo maléfico.

Esta “naturaleza” femenina devalúa la capacidad moral e intelectual de la mujer alejándola de las esferas de la acción y del conocimiento.

La iglesia ofrece un modelo alternativo a esta maldad de la mujer, y es la manifestación de una ideal femenino representado por la virgen María, que actuará de correctora  del carácter natural de las mujeres.

Valores exaltados de: modestia, humildad, discreción y pureza.

Ambos modelos, sin embargo, presentan un rasgo común: la subordinación al elemento masculino.

                    Mujeres por la Anarquía

LA CÁRCEL Y LAS MUJERES

De la violencia que se ejerce sobre el colectivo femenino en todos los ámbitos de esta sociedad, la carcelaria sea la menos conocida por el gran público pensante.

No nos puede resultar muy dificil comprender que si desde hace mucho tiempo las mujeres venimos padeciendo una doble esclavitud, aquella que se ejerce sobre cualquier ser humano que desea un mundo mejor y no ACATA la imposición de una manera de vivir y la de género que además padece esa misma imposición ejercida desde el colectivo masculino, comprender que si la cárcel es un instrumento del poder para someter a ls mentes disidentes, las mujeres deben padecerla de una manera todavía más cruel.

Los carceleros cuando actúan sobre los presos, lo hacen así mismo desde su perspectiva de varones, utilizando la fuerza física para someter, pero cuando tienen a una mujer en sus manos, la presión psicológica y emocional a la que la someten es constante; las humillaciones y el mantenerlas en un alto grado de indefensión continuada, unido a la violencia sexual y física, convierten a las mujeres en las mayores víctimas de estos lugares de sometimiento y aniquilamiento de las voluntades, de las identidades y las libertades.

La mayor tortura que padecen las mujeres presas, es el abandono, la falta de apoyo personal y colectivo, el doble sufrimiento que tienen  que afrontar por sus criaturas lo que acaba convirtiéndose en una desmesurada SOLEDAD.

Si el sistema que padecemos es cruel, para las mujeres, como siempre lo es doblemente, por ello, debemos concienciarnos de la situación y con amplitud de mira y talante abierto y ácrata, tratar de denunciar y defender el derecho que todo ser humano tiene a una vida digna y a unos derechos inalienables.

                 Josefa Martín Luengo.
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El carcelero, la carcelera, el guardián, la guardiana, el verdugo- no hay verdugos-, los jueces, las juezas, los abogados, las abogadas…

   Y tod@s quienes se dedican a encarcelar la ilusión, la rebeldía, la felicidad, el amor…la utopía… deberían desaparecer de la faz de la tierra; porque la Tierra no se formó para mutilar las ansias de vivir en un mundo libre.

A tod@s quienes practicáis los oficios de los Avernos, dedicamos como brujas de la anarquía, el encantamiento de la risa desproporcionada, compulsiva e histéricas, propia de l@s dementes  sin juicio, de quienes teniendo una única “neurona” la amalgastan en encadenar, lo que no se puede encadenar, en aprisionar, lo que no se puede aprisionar… La pasión de la LIBERTAD.

                          Mujeres por la Anarquía.

